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PARTE OFICIAL.

l'HRSimilLI DEL CONSEJO DE MINISTIIOS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. c.j 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

'GOBIEBNO DE LA PROVINCIA

' IIE

BURGOS.

.•
Circular, núm. 15.

Como puede suceder que en 
algunos Ayuntamientos de esta 
provincia no exista, por descuido 
ó alguna otra causa, el Boletín 
núm. 125 del año de 1865, cor
respondiente al dia 5 de Agosto, 
donde se halla inserta la ley 
electoral para Diputados á Corles 
de 18 de Julio del mismo año, 
he dispuesto que se publique de 
nuevo, por si á las Municipalida
des les fuese necesario consul
tarla con motivo de las próximas 
elecciones generales.

Burgos 8 de Febrero de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.
DOÑA ISABEL 11,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de 
las Españas. A lodos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo único. Regirá como ley 
electoral para Diputados á Corles en la 
Península é islas adyacentes el proyecto 
que es adjunto.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden v hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

San Ildefonso á diez y ocho de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
El Ministro de la Gobernación, 

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

DONA ISABEL II,
Porta gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de 
las Españas. A todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: que en 
virtud de la ley promulgada por Real 
decreto de esta fecha, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, He venido en 
resolver que se imprima y publique la 
siguiente

LEY ELECTORAL.
TÍTULO PRIMERO.

de los distritos electorales y del número 
de Diputados.

Artículo l.° Todas las provincias de 
la Península é islas adyacentes elegirán 
el número de Diputados á Corles que 
corresponda á su población en la propor
ción de uno por cada 45.000 almas.

La provincia en que resulte un sobran
te de más de la mitad de la expresada 
suma elegirá un Diputado mas.

Art. 2.° Ningún distrito electoral 
podrá nombrar más de siete Diputados. 
De las provincias cuya población exce
diere de 357.500 habitantes se formarán 
dos ó más distritos electorales indepen
dientes entre sí, que elegirán los Dipu
tados que á cada uno correspondan.

Art. 5.° Formará también un dis
trito electoral independiente cada uno de 
los pueblos de la Península cuyo término 
municipal comprenda 45.000 ó mas 
habitantes, y en él todos los electores 
domiciliados dentro del radio de su par
tido ó partidos judiciales nombrarán el 
número de Diputados que corresponda á 
la población total de los mismos partidos.

Art. 4.° Los distritos electorales 

se dividirán en secciones, cuya demar
cación y capitalidad serán las mismas 
que tienen actualmente los partidos ju
diciales.

Art. 5.” La división de los distritos 
y de las secciones electorales, con la de
signación de sus respectivas cabezas y 
el número de Diputados correspondiente 
á cada distrito, serán los que resultan 
del estado demostrativo que forma parte 
de esta ley.

Art. 6.° No se podrá alterar la di
visión de los distritos y secciones electo
rales, ni la designación de sus cabezas, 
sino por medio de una ley.

«Art. 7.° Para aumentar el número 
de Diputados que corresponde nombrar 
á una provincia ó distrito electoral, 
cuando el aumento de su población lo 
requiera, ó para conceder por igual mo
tivo á un pueblo la representación inde
pendiente, será precisa una ley.

TÍTULO II.
De las calidades necesarias para ser 

Diputado.
Art. 8.‘ Para ser Diputado se requiero: 
Primero. Ser español de estado seglar. 
Segundo. Haber cumplido 25 años 

de edad ánles de su proclamación en el 
distrito electoral.

Tercero. Ser contribuyente al Es
tado por cualquiera de las contribuciones 
directas.

Art. 9.° No podrán ser elegidos Di
putados los que se hallen comprendidos 
en cualquiera de los casos siguientes:

Primero. Los que ya hubieren jura
do el cargo de Diputado y no lo hubie
ren renunciado ántes de la nueva elec
ción, y los que hubieren sido admitidos 
como Senadores.

Segundo. Los que por sentencia eje
cutoria hayan sido condenados á las 
penas, como principales ó accesorias, de 
inhabilitación perpetua absoluta ó espe
cial para derechos políticos ó cargos 
públicos, aunque hayan sido indultados, 
á no haber obtenido ánles de la elección 
rehabilitación personal por medio de 
una ley.

Tercero. Los que por sentencia eje
cutoria hayan sido condenados á cual
quiera de las penas que el Código penal 

clasifica como aflictivas, si no hubieren 
obtenido rehabilitación dos años por lo 
menos ánles de la elección.

Cuarto. Los que al tiempo de ha
cerse las elecciones se hallen procesados 
criminalmente, si hubiere recaído contra 
ellos auto de prisión.

Quinto. Los que por incapacidad 
física ó moral se hallen bajo interdicción 
judicial por sentencia ejecutoria.

Sexto. Los concursados ó quebrados 
no rehabilitados conforme á la ley, y que 
no acrediten documenlalmenle haber 
cumplido todas sus obligaciones.

Sétimo-, Los deudores á fondos pú
blicos como segundos contribuyentes.

Octavo. Los contratistas de obras 
ó servicios públicos de cualquiera clase, 
que se costeen con fondos del Estado, ó 
que tengan por objeto la recaudación de 
las rentas públicas; y los que, de resul
tas de contratas con el Gobierno, tengan 
pendientes contra él reclamaciones de 
interés propio. .

Esta disposición será extensiva á los 
fiadores y mancomunados de dichos con
tratistas.

Art. 10. Tampoco podrán ser ele
gidos Diputados los que se hallen com
prendidos en alguno de Jos casos si
guientes:

Primero. Losempleadosde Real nom
bramiento, en las provincias ó distritos 
donde ejerzan su empleo.

Segundo. Los funcionarios de pro
vincia, ó de otras demarcaciones, aunque 
su nombramiento proceda de elección 
popular, que ejerzan antoridad, mando 
civil ó militar, ó jurisdicción de cual
quiera clase en los dislitros somelidosen 
lodo ó en parle á su autoridad, mando 
ó jurisdicción.

Tercero. Los Diputados provinciales 
ó focales en los distritos en que ejerzan 
sus funciones.

Cuarto. Los contratistas de obras ó 
servicios públicos de cualquiera clase, 
que se costeen con fondos provinciales ó 
municipales, ó que tengan por objeto la 
recaudación de las rentas de una ú otra 
claseenlos distritos electorales donde 
se ejecuten las obras, se presten los ser
vicios ó se recauden los impuestos; y los 
que de resultas de contratas conprovin-



cías ó pueblos tengan contra ellos recla
maciones de interés propio.

Esta disposición será extensiva á los 
fiadores y mancomunados de dichos con
tra listas.

Art. 11. En cualquier tiempo en 
que un Diputado se inhabilitare por al
guna de las causas enumeradas en el 
art. 9.° se declarará por el Congreso su 
incapacidad, y perderá inmediatamente 
el cargo.

Art. 12. La incapacidad relativa 
que establece el art. 10 subsistirá hasta 
un año despues de que hubieren cesado 
por cualquier causa en sus funciones los 
comprendidos en los párrafos primero, 
segundo y tercero, y hasta que hubieren 
liquidado definitivamente sus contratas 
los comprendidos en el párrafo 
cuarto.

Art. 15. El cargo de Diputado á 
Córtes es gratuito y voluntario, y el Di
putado podrá renunciarle antes y des
pues de haber lomado asiento en el 
Congreso; pero solamente ante el mismo 
Congreso, y nunca sin aprobación pre
via dél acta de la elección.

TÍTULO 11.11'
De las calidades necesarias para ser 

elector.
Art. 14. Solo tendrán derecho á 

volar en la elección de Diputados á Cor
les, los que estuvieren inscritos como 
electores en las listas del censo elecloral, 
vigentes al tiempo de hacerse la elección.

•Art. 15. Tendrá derecho áser ins
crito como elector en las lisias del censo 
elecloral de la sección de su respectivo 
domicilio, lodo español de edad de 25 
años cumplidos que sea contribuyente 
dentro ó fuera de la misma sección por 
la cuota mínima para el Tesoro de 20 
escudos anuales por contribución terri
torial ó por subsidio industrial.

Para adquirir el derecho elecloral, ha 
de pagarse la contribución territorial con 
un año de antelación, y el subsidio in
dustrial con dos años.

Art. 16. Para computar la contri
bución á los que pretendan el derecho 
electoral se considerarán como bienes 
propios:

Primero. Con respeto á los mari
dos, los de sus mujeres mientras subsista 
la sociedad conyugal.

Segundo. Con respecto á los padres, 
los desús hijos deque sean legitimos 
administradores.

Tercero. Con respecto á los hijos, 
los suyos propios, dé que por cualquier 
concepto sean sus madres usufructuarias.

Art. 17. A los socios de1 compañías 
que no (sean anónimas se computará 
también la contribución que paguen las 
mismas compañías, distribuida en pro
porción al interés ipie cada uno tenga en 
la sociedad; y no siendo este conocido, 
por iguales parles.

Art. 18. Enlodo arrendamiento ó 
parcería, se imputarán para los efectos 
de esta ley los dos tercios de la contri
bución al propietario, y el tercio restante 
al colono ó colonos.

Art. 19. También tendrán derecho á 
ser inscriptos en las listas como electores:

Primero. Los individuos de número 
de las Reales Academias Española, de la 
Historia, de San Fernando, de Ciencias 

exactas, físicas y naturales, y de Cien
cias morales y políticas.

Segundo. Los individuos de los Ca
bildos eclesiásticos, y los Curas párrocos 
y sus Tenientes ó Coadjutores.

Tercero. Los empleados de nombra
miento del Rey ó de las Corles, activos, 
cesanlqs ó jubilados, que gocen por lo 
menos 800 escudos anuales de haber.

Cuarto. Los Oficiales generales del 
ejército y armada, exentos del servicio, 
y los militares y marinos retirados, de 
Capitán inclusive arriba.

Quinto. Los Abogados, Médicos, 
Cirujanos, Farmacéuticos, Ingenieros de 
Caminos, de Minas y de Montes, Arqui
tectos, Ingenieros industriales y agróno
mos, y Veterinarios, que no se hallen al 
servicio del Estado, que tengan un año 
de ejercicio, y que paguen cualquier cuota 
de subsidio industrial por su profesión, 
ó estén exentos temporalmente de pa
garla en compensación de algún servicio 
de interés público inherente á la misma 
profesión.

Sexto. Los pintores y Escultores 
que hayan obtenido premio de primera 
ó segunda clase en las Exposiciones na
cionales ó internacionales.

Sétimo. Los Relatores y Escribanos 
de Cámara de los Tribunales Supremos y 
superiores, y los Notarios y Procuradores, 
Escribanos de Juzgado y Agentes cole
giados de negocios, que se hallen en los 
mismos casos que los del párrafo quinto.

Octavo. Los profesores y Maestros 
de cualquiera enseñanza costeada de 
fondos públicos.

Noveno. Los Maestros de primera y 
segunda enseñanza que tengan titulo y 
un año de ejercicio, y paguen cualquier 
cuota do subsidio industrial.

Art. 20. No podrán ser electores 
los que se hallaren en cualquiera de los 
casos expresados en los párrafos segundo 
tercero, cuarto, quinto, sexto y sétimo, 
del articuló O.”

TÍTULO IV.
Del moda de adquirir y perder el 

derecho electoral.
Arl. 21. Al tiempo de promulgarse 

esta ley se adicionarán las listas electo
rales vigentes con arreglo á las disposi
ciones transitorias comprendidas en el 
til. 10, y asi adicionadas estas listas 
constituirán el censo electoral permanente.

Arl. 22. Ultimada osla reforma, y 
publicadas las listas que de ella resulten, 
el derecho elecloral y la consiguiente 
inscripción en el censo solamente podrán 
obtenerse y perderse por virtud de de
claración judicial, hecha á.instancia de 
parle legitima por los trámites estable
cidos en esta ley.

Art. 25. Para hacer esta declaración 
son competentes, con exclusión de lodo 
fuero, los Jueces de primera instancia de 
la jurisdicción ordinaria de los partidos 
judiciales comprendidos en el distrito ó 
sección, en cuyas: listas haya de hacerse 
la inscripción ó la.exclusión del elector.

Art. 24. La acción para reclamar la 
inclusión ó exclusión de los electores en 
las listas de cada distrito ó sección, será 
popular entre los electores ya inscritos 
en ellas, quienes, lo mismo que los pro
pios interesados, podrán ejercitarla en 

| cualquier tiempo.

Art. 25. En los expedientes judi
ciales sobre inclusión ó exclusión de 
electores en las listas, será oido siempre 
el Ministerio fiscal.

Art. 26. No se admitirá ni dará curso 
á ninguna demanda de inclusión que no 
se presente acompañada de justificación 
documental del derecho que se pida. Esta 
justificación deberá sor comprensiva de 
las tres calidades de edad y contribución 
y do vecindad en la sección respectiva 
que requiere el arl. 15.

Arl. 27. Admitida la demanda, 
mandará el Juez que se publique la pre
tensión por edictos que se fijarán en los 
sitios acostumbrados del pueblo cabeza 
de partido, y en los del domicilio dentro 
de la Sección, de las personas cuya ins
cripción se solicite, y se anunciarán en 
o! Boletín oficial de la provincia.

Arl. 28. Dentro del término de 20 
dias, contados desde la fecha del Bolclin 
oficial en que se hubiese insertado o! 
anuncio, podrán presentarse en oposición 
á la inclusión los mismos interesados si no 
fuesen los demandantes, ó cualquiera 
elector ya inscripto en las listas.

Arl. 29. Espirado el término del 
articulo anterior sin que sc haya presen
tado nadie en oposición,- so pasará el 
expediente al Ministerio fiscal, (pie lo 
devolverá con su diclámen á los tres dias.

Art. 50. En el Caso del artículo 
anterior, si el Ministerio fiscal no se 
opusiere á la demanda, dictará el Juez 
dentro de 24 horas sentencia definitiva 
rozonada declarando ó negando el derecho . 
electoral solicitado. Esta sentencia será 
apelable en ámbos efectos; y si no se 
apelare quedará el fallo ejecutoriado sin 
necesidad de ninguna declaración, y se 
procederá á ejecutarlo inmediatamente.

Arl. 51. Si dentro del término del 
arl. 28 se presentare alguno oponiéndose 
á la derhanda", ó en el caso del art. 29 
se opusiere el Ministerio fiscal, se dará 
inmediatamente copia del escrito de opo
sición á la parle adora, y mandará el 
Juez convocar á todas la parles á juicio 
verbal, que se celebrará lo mas tarde 
cinco dias despues de fenecido dicho 
término, y al cual podrá asistir con 
aquellas un hombre bueno ó defensor con 
cada una para sbslener sus derechos.

Arl. 52. De este juicio, que podrá 
durar hasta tres dios, y en que podrán 
admitirse nuevas justificaciones: que no 
shan de testigo, se extenderá Inoportuna 
acta, que suscribirán con el Juez las 
parles ó sus defensores y el Escribano. 
Los nuevos^ documentos que se presenta
ren, se unirán al expediente originales 
ó en testimonio concertado con ellos.

Arl 55. Concluido el juicio verbal 
y dentro del siguiente día, el Juez dic
tará sentencia, que será apelable como 
en el caso del arl. 50. ,

Arl. 54. Cuando hubiere oposición 
á la demanda, el Ministerio fiscal sola
mente será oido despues del juicio ver
bal, para lo cual se le pasarán los autos, 
que devolverá con diclámen escrito den
tro de tres dias, y la sentencia se dic
tará en el inmediato siguiente al de la 
devolución del expediento.

Arl. 55. Si un elector inscripto en 
las listas de un distrito elecloral trasla
dare su vecindad á otro distrito ó á di
ferente sección, 1c bastera para ser ins

crito en las lisias de nuevo domicilio 
acreditar este documenlalmenle, y que 
estaba inscrito en las correspondientes á 
la sección de su anterior vecindad; pero 
se admitirá prueba en contrario si hu
biere oposición de parlo legítima.

Arl. 56. Si la demanda fuere do 
exclusión, deberá acompañarla también, 
para sor admisible, justificación docu
mental negativa con respecto á cual
quiera de las circunstancias de! arl. 15, 
ó afirmativa respecto á las que producen 
incapacidad para gozar del derecho elec
loral con arreglo al arl. 19.

Arl. 57. Admitida en este caso la 
demanda, seguirá los trámites que que
dan prescritos para las de inclusión; pero 
además de la publicación prevenida por 
el art 27, serán siempre citados perso
nalmente,los electores cuya exclusión se 
solicite. Esta citación se hará por cédula 
acompañada de copia literal de la de
manda y su documentación, en la forma 
dispuesta por los artículos 22 y 228 de 
la ley de Enjuciamienlo civil, cuya 
entrega se hará en el domicilio en que el 
interesado resulto inscrito en las listas. 
A este ó á cualquiera otro elector que 
se presento á sostener su derecho le bas
tará justificar la calillad ó circunstancia 
determinada que en la demanda y eh su 
comprobación se le niegue, y sobre osle 
punto resolverá el Juez en su sentencia.

Arl. 58. El que haya sido excluido 
de las listas del censo electoral por al
guna de las causas expresadas en el ar
ticulo 20 no podrá volver á ser inscrito 
en las del mismo ni en las de otro distrito 
sin que acredite haber recobrado con 
posterioridad á su exclusión la aptitud 
necesaria para ser elector.

Arl. 59. No se podrán acumular en 
una misma demanda reclamaciones de 
inclusión y exclusión.

Art. 40. Las apelaciones á queso 
refieren los artículos 50 y 55 se ínter-

- pondrán dentro del término, de tres días 
desde, la nulificación de la sentencia, y 
serán admitidas de plano, remitiéndose 
los autos originales á la Audiencia del 
territorio, con previa citación de las 
partes fiara que comparezcan en el Tri
bunal dentro del término de 15 dias.

Arl. 41. Estas apelaciones se. sus
tanciarán en la forma y por los trámites 
prescritos para las de los interdictos po
sesorios por los artículos 760 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil; 
pero sin formar apuntamiento, y oyendo 
ante todo al Ministerio fiscal, á quien al

- efecto pasarán los autos luego que se 
persone el apelante para que emita su 
diclámen escrito dentro de tres días.

Art. 42. En la instancia de apela
ción podrá también alegarse nulidad de 
la sentencia apelada por haberse fallado 
en la primera á alguno de los trámites 
prescritos en. esta ley; y si el Tribunal 
estimare la nulidad, mandará reponer los 
autos al estado que tenían cuando se 
cometió la infracción, con imposición do 
las costas al Juez si apareciere culpable 
de la falla.

A:i;t. 45. Contra el fallo definitivo 
de la Audiencia no se da recurso alguno.

Arl. 44. Todos los términos, fijados 
en los artículos que preceden son impro— 
rogables, y en ellos no se epatarán los 
días en que no puedan tener lugar ac-
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culo 105, tendrán derecho á hacer recla
maciones sobre inclusión ó exclusión do
otras personas, ó sobre rectificación 
de cualquier error cometido en estas lis
tas. Trascurrido el plazo de los 15 dias, 
no se admitirá reclamación alguna de 
inclusión ó exclusión.

Art. 106. Dentro de los 10 días si
guientes se publicarán en los Boletines 
oficiales y por cualesquiera otros medios 
que"conduzcan á darles la mayor noto
riedad posible, relaciones detalladas de 
las personas cuya inclusión ó exclusión 
se hubiere reclamado con respecto á ca
da sección, expresando en ellas el nom
bre y domicilio de cada una de dichas 
personas, y las razones en que se funden 
¡as reclamaciones respectivas.

Art. 107. Las personas á quienes 
estas reclamaciones se refieran podrán 
acudir al Gobernador con las instancias 
documentadasqueeslimennecesariaspara 
oponerse á ellas en defensa de su derecho, 
yeslas instancias se uniráná losexpedicn- 
tes respectivos siempre que se presenten 
dentro de los lo dias inmediatos siguien
tes al en que termine el plazo del articulo 
anterior. Pasados estos 15 dias, no se ad
mitirá ni dará curso á instancia alguna.

Art. 108. El Gobernador, oyendo al 
Consejo provincial en dictámen escrito y 
razonado sobre cada.expediente, dictará 
las resoluciones que estime justas sobre 
todas y cada una de las reclamaciones é 
instancias que se le hayan presentado, y 
de estas resoluciones se dará inmediata
mente copia certificada á los interesados 
que la hubieren solicitado, y se llevará 
en la Secretaria del Gobierno de la pro
vincia un registro numerado por el orden 
correlativo de sus fechas.

Art. 109. Dentro de otros 15 dias, 
contados desde el en que terminen los deí 
art. 107, se publicarán por suplemento 
al Boletín oficial de cada provincia, y se 
expondrán en los sitios de costumbre en 
lodos los pueblos cabezas de los distritos 
municipales de cada sección, las listas 
adicionales rectificadas, comprendiendo 
en ellas, con sus nombres y apellidos 
paterno y materno, profesión y domici
lio, á lodos los individuos que por las 
anteriormente publicadas con arreglo al 
art. 103, con las modificaciones que re
sulten'de las providencias dictadas en 
los expedientes de reclamaciones sobre 
inclusión ó exclusión, aparezcan con de
recho, á ser inscritos como electores por 
reunir las calidades requeridas por esta 
ley.

Art. ¡10. Delas resoluciones del 
Gobernador de la provincia se podrá in
terponer recurso do alzada para ante la 
Audiencia del territorio respectivo por 
los interesados ó electores sobre cuyas 
reclamaciones ó instancias hubieren re
caído dichas resoluciones.■ Art. 111. Estos recursos se inter
pondrán pór medio de Procurador ó 
apoderado especialmente al efecto dentro 
de 10 dias perentorios, contados desde 
la publicación de las listas adicionales 
rectificadas, y se sustanciarán y decidi
rán por el Tribunal dentro de los 20 días 
siguientes, en cuyo plazo se comunicarán 
oficialmente á los Gobernadores las de- 

- cisiones ejecutorias que en ellos se hu
biesen dictado por medio de certificación 
literal con devolución de los expedientes 
respectivos.

Art. 112. Para la suslanciacion de 
estos recursos en las Audiencias, los Re
gentes inmediamenle que les sean pre
sentados los escritos dealzada, reclama
rán de los Gobernadores respectivos los 
expedientes de su referencia que estos 

Jes remitirán sin demora, agregando á 
*feada uno de ellos ejemplares autorizados 
'con su firma y sello de los números de 
los Boletines oficiales en que se hubiesen 
hecho las publicaciones prevenidas por 
los articulos 106 y 109.
I Estos expedientes se pasarán á las

Salas del Tribunal á quienes corresponda 
su conocimiento; y previa entrega do 
ellos para instrucción á los interesados 
por su orden y al Ministerio fiscal con 
término de 24 horas á cada uno, se 
señalará con las oportunas citaciones dia 
para la vista, en cuyo acto dará cuenta 
el Relator, se oirá in toce á los defenso
res de las parles si se presentaren, y al 
Ministerio fiscal, y se dictará sentencia 
dentro do otras 24 horas, la cual será 
debidamente notificada.

Art. lio. El Gobernador hará in
mediatamente en las listas publicadas con . 
arreglo al art. 109 las rectificaciones 
consiguientes á las decisiones ejecutorias 
de la Audiencia, y con esto quedarán 
ultimadas. Sin demora se imprimirán y 
publicarán las listas definitivas, com
puestas de lodos los nombres inscritos 
en las vigentes, y de todos los que se 
adicionen por efecto de las disposiciones 
de este título, adoptándolas en su orden 
y distribución á la nueva división de las 
secciones electorales establecidas por 
esta ley. Esta publicación sobará en los 
Boletines oficiales de todas las provin
cias dentro de 10 dias siguientes al del 
vencimiento del término marcado á las 
Audiencias para decidir las alzadas; y la 
lista impresa correspondiente á cada 
sección, autorizada con la firma y sello 
del Gobernador, se remitirá á las comi
siones inspectoras respectivas del censo 
electoral para los fines del art. 49 y se 
expondrán al público en todos los pue
blos de la misma sección.

Art. 114. Todos los dias y horas 
son útiles para los términos establecidos 
en estas disposiciones, y todas las actua
ciones, asi administrativas como judicia
les, se considerarán de oficio para el uso 
del papel y los derechos de los agentes 
ó dependientes curiales.

Art, 115 En consideración á las cir
cunstancias excepcionales de la provin
cia de Canarias, se autoriza al Gobierno 
para alterar, en cuanto sea indispensa
ble, los plazos señalados en esta ley 
para todas las operaciones de formación 
y rectificación de las listas del censo 
electoral en su aplicación á aquellas is
las, y para designar sección electoral 
especial en las que no tienen cabeza de 
partido judicial.

Art. 116. En las provincias Vas
congadas y de Navarra, donde no se pa
gan contribuciones directas, tendrá de
recho á ser inscrito en las listas del censo 
como elector lodo el que, reuniendo las 
demás circunstancias requeridas, acredi
te poseer en bienes raíces de su propie
dad, ó en capital industrial ó mercantil, 
una riqueza equivalente á una renta 
anual de 150 escudos; siendo aplicables 
en lodo caso las demás disposiciones de 
los artículos de esta ley.

Hasta que se determine difiniliva- 
mente el arreglo do los partidos judicia
les de la provincia de Navarra, la divi
sión de las secciones electorales se ajus
tará en esta provincia al estado provi
sional adjunto con el núm. 2.

TÍTULO XI.
Disposición derogatoria.

Art. 117. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores en cuanto se 
opongan á las de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas,, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

San Ildefonso á diez y ocho de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
El Ministro de la Gobernación.

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

ESTADO
demostrativo de la división de distritos y secciones electorales y del 
número de Diputados que le corresponde nombrar en proporción á 

la población, con arreglo á los artículos l.°, 2.°, 5.°, 4.° y 5.° 
de esta ley.

POBLACION Y NÚMERO DE DIPUTADOS 
QUE CORRESPONDEN.

PROVINCIAS. DISTRITOS. SECCIONES.
POn DISTRITOS. POR PROVINCIAS.

Dipu-
Población.

Dipu
tados. Población. udos.

I' A murrio....... .......... ')
Alava......... Vitoria..... Laguardia.............

1 Albacete................. '
> Alcaráz.................. i
Almansa................ 1

j 97.934 2 97.934 2

Albacete.... Albacete... <' Casas-Ibañez......... '
^Chinchilla............... /
Hellin...................
La Roda...............

, Veste.................   i

>206.099 5 206.099 5

165.377 4Alcoy 

\390.565Alicante..

227.188 5Alicante.

315.450Almería.... Almería.... 7 315.450

)

168.773Avila 4Avila 168.773

Alicante... 
Dolores ... 
Elche  
Gijona.... 
Monovar... 
Novelda... 
Orihuela... 
Villana.....

Arenas de S. Pedro. 
Arévalo  
Avila  
Barco de Avila
Cebreros  
Piedrahila

Almería
Berja......... . .
Canjayar-----
Gérgal
Huércal Obera 
Porchena
Sorbas
Velez-Rubio...
Vera ....

Alcoy \
Callosa de Ensarriá.. i
Concenlaina f
Denia..................... íPego..................... I
Viliajoyosa /

■ ■ ík ¡gL -:a;? a •

i Badajoz ....

Badajoz .... ^
^Castuera....

Baleares.... Palma.....

■rS
A Iburquerque  
Almendralejo  
Badajoz  
Fregenal de la Sierra. 
Fuenle de Cantos... 
Jerez de los Caba

lleros. ...

01 i venza... .Zafra

I
Casluera....
Don Benito..

Herrera del Duque.. 
Llerena ...  
Mérida  
Puebla de Alcocer.. 
Villanueva de la Se

rena  
. Ibiza  
linea  
ÍMahon  
/ Manacor

Palma ..,

186.358

269.818

/Barcelona... Barcelona . 263.735

(
Igualada.........  I
Manresa----  ....... 1
San Feliú de Liebre-1 

Tarr-ísi ................ /249.618

1 di I dad. ....................  . . /

Vilafranca de Pana-1(tés.................... IVillanueva y Gellrú J 
! Arenis de Mar \

Berga ...... /

 Granollers  s 212.914
Mataré..........  íVich..................... )

217.377
TfiriiV 1 '

6 269.818 6

6 \■ Jiill-’

5 1
\726.267 16

5
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SECCIONES

rr; ■

.■>iddoq i:.m

co ro. . ti! t

jfiói] i.<' Santiago.

. (toWii/l(..lila:

7'295.672Gáceres.... Gáceres ..
Molilia del Palancar.T.)!|

! -ni
V»alA

Ihi

üli

>140.067 . 5

9402.100 ilOlt V 8MCádiz.... n

157.954

níA .. ..sheídlZ.■ r r Motril
f • ■ •

«Oí
Canarias ...

31

66 267.154Castellón ... Castellón ..

. soitibcfl

r.oi
i imli i

ia'itóaleld

4

Córdoba >558.657 8
.-.tí ;

y soib i;
\ Montilla.. 4

*lh'

Cádiz..
Jerez.

2
1

Puerto deSla
Maiia....

-ni ¿nal

oüaooltib aid8:l«6l os óJi'u 
8i>l nbipiimi'ri

257.056 5

 

Coruña < .557.152 . 7557.152 7

Huesca 
i 8b(>ÓJ 
.! f/< o) ítsua U9 8 J'i

Pigueras. 
Gerona ,if 
La Bisbal. 
Olot..... 
¡Vivas.. ..

o íi<>¡ oor 
Arcos..

/ 9 Córdoba

b j acl ií 
-niroiq id 
*
-liUHfH...

íoji ÍJ\
71.521
52.558

]L 
Granada.

\

7 295.672

6''247.991 6

PROVINCIAS. 01STRLTOS.

-uy •»

C9ik yotí

AZÍ'tfl LA 0
Jaén

,M(H3*M8XltOii) AJ .

./H'ifill lil Adii

. ¿í : .'.r.'DR'í flu'i oruiTí

Burgos  Burgos....

. i

ii#; ilÁü JDp íIOl) , til;

7' T|Í(nilqmÍ STOfllOh U 
-moa ,?r.y¡litúl-di víilail gi 
80líi38(Ii K9:ul(tli)l1 8oi BOl 
P?. 9iiu «ó!

, . . . i
... y i

-i Ut ,.i

,... y . ■

,... j
.... I
■•••'/279.556 6

i. i

<¡; > bí 'iir.h; i1.'; « T.-| >■

V v.-.br.sl,; ;.J ". h
■' :■ :: <ií; ; •

Gerona..... Gerona.. .
-iííUü! »fi| ¡x Liiíimyl :>;> 
oioe i -l 'u miJoeqfesi &«■ 
8« v liL .luí telkeonil ?.e.

n i n iI Granada... Granada...
Z fifia;.......
i Íiu<idi^í ...

Guadix  Huesear...
i Iznalloz.,..
[ Montefrio..

i \Santa Fe..
' Albuñol.
i Albania .
/ Loja.. . .

„ „ =7= M'
19'iiví1 • ■ 
Vlljijar...

• . i ') A I ■ nnrvn
I Bribuega ... 
ICifuenles...

•*. \ i i i
. 1
•>185.186 4
•;¡l

(Fiudój) Rol 7' :ii 
u? el) «dlritiibsqx3 

ni», nirailirmn 
362.466 8 

11(18 V GIB’lil M» 1'' 
1

>484.248 4 ' ¡‘;! !'|LV' '.:¡t ■ dil'ÓI'lli
i; it'b ■. 1 '.*• E-liu .!Íf 'rW|Z!) i

omní). (hiV

jPaslrana
ISacedon ..L.^¡.
I Sigüenza  
^Tamajon ........

l í'i ohqi iiitotijí} nmo.-i ¡' Azpeilia............ .
San Sebastian ....
Tolosa..;.......

| .«ylpnudiiT ?.ol «f

|
i Baeza ■- .■.«
I I
I \

Jaén

/
i

t Coruña.....<

Corcubion ..
[Muros  
1 Negrcira ...
i Noy a.
Ordenes.. ..
Padrón .. ..
Santiago....

Belanzos  
Carballo  
Coruña

i Ferrol  
' Orligueira  
\Puentedeume...

.. Id tib o’iludb ! ■ 
fArzua........

doi

POR DISTRITOS. POR PROVINCIAS.
SECCIONES. p ------------------ —

Dipil- Dipu-
 Población. lados. Población. lados.

-éií ..i., i id óbilquma "loii'j ’ioiiiplíiíK) ’>h

■ • j
í27<-7ao 6 i

¡Idíni ‘V' Role ¡li;

/Alcázar de San Juan.

(
Almadén ..  
Almagro . .
Almoijóvar del Campo 
,Cjud;id-Real_____ ;l

Ciudad-Real. Ciudad-Real. < Dáimiel \.247-.99l

Í
Manzabaros , ...... / 
Piedrabuena. i 
Valdepeñas.. 1 
Villanueva délos ln-] 

fanies...
(IBS i.l 818.692 ... 

i Bujalance. 
tCoidoba,.-
yFuento-Ovejuna.... I

. J Inojosa.  172.557
ÍMonloro.  
Posadas;..
Pozo Blanco 

, Aguilar. ... 
i Baena'r ».. 
i Cabra'.. ..
ICasIro del Rio. .. .1

. . / Lucena..... .u >186.'520 
\Monlilla,.,.
j Priego ..
I Rambla... 
i Rute..'...

Huelva....... Htielva.;
; -íiióil)ti( «obtliiiq - 

jiiiiivf;-/!
S:‘.'l6to)3fll‘) «urdís

.£ le i- dr
, JX OJJTln 

•‘,l?x;Huesca .... / 
. "ó lib'iuO I

i Í,h9 oh

POR DISTRITOS. POR PROVINCIAS.

Dipu- llipu-
Poblacion. lados. Población. lados.

I
..... hi'-Til/-.

atihcmidi al) zofiohsiórin «d . '
I Atidiza...
I!
i, .Guadalajara

Guadalajara. Guadalajara ./Molina .... 
i -íiiV «fiirifiivo iq ¿ni .... 

-í'.i; or ni olifleb .Klifi'/nZ

PROVINCIAS. DISTRITOS. 

  Ul■ nr.'- '

> Aranda de Duero'... i 
Belorado..'. j 
Briyiesca. . ..... I 

..Burgos | 
(¡astrogeriz f 

/Lerrna .■. \ 
''. Miranda de libro. . . / 

j Roa í 
j Salas de los luíanles. | 
r Spdano..,.. 
( Villadiego .
\ Villarcayo..

1
 Alcántara... 
Cáceles,.. 
Coria  
Garrobillas. 
Granadilla. 
Hoyos.. .. 
.laranílilla.. 
Logrosán., 
Montanchez 
Navalmoral de la^ 

Mala
Plascncia i 

j Trújillo» 
i Valeñcia de Alcántara 
i Algccifas..,.. 
i Arcos  
1 Ceuta .  .-J 

•' \ Graza,lema........
/ Olvera 
\San Roque  

. . Cádiz  

... Jerez.....,...,,i.
ÍChiclána.   
I Mediilasidonia

Puerto do Santa Ma
ría ...........

San Fernando  
Sanlucar de Barra-

me8a
Arrecife i.i 
Guia .. ......... 1 .

i La Laguna. ........ i >; 
Las Palmas. . .1

Santa Cruz de/Orolava  \ m

Tenerife.. \Sla. Cruz de la Palma í-5*,Uáb
Sla. Cruz de Tenerifel 
Fuerte Ventura 1 1

rrtefly......... r'7 ............ '!l“'
‘ ■ kLa Gomera.. ;i/

Í
Aibocacer......... i :: ■■ ■ ’ 
Castellón de la Plana. I * 
Lucena I 
Mordía,.

San Maleo........../207 104 
¡Segorbe.;  I 
I Villareal. 1 
I Vinaroz I 
. ViverL., .....

Belmente.... 
I Cañete...... 
^Cuenca  

Cuenca /Huele......tjueuua.......... \

| Priego ..... 
, f San Clemente 

[Tarancon. . .

Guipúzcua .. S. Sebastian.'
r xt iVergara
iiiil oirlíUKifi ¡ í Aracena

 y Ayamonlc .,..
Huelva..,....,
La Palma......,••f¡!i, 
v9!gueri’Tí r ) \Valyerde del Camino/

Barbas tro . 
Benabárre .

¡Bollaña .. 
' Fraga ... 
\ Huesca .,
Jaca.....

f Sariñena . 
‘Tamarite.

/Baeza.... 
Carolina.. 
Cazorla ..

gl) eol na nñ'iliñóqx» ■ 
ildMiqgol auhol 

nohiiea f>li&i ob vjliiqkiíiioín 
-ib-i .«iilii;''i:: í'i'i i-.-iÍBiioioibii

Hsqfi v eaidmou guz noa ,«i>llt¡ nti 
¡Mi ; niiiT'bnii-.oimifim *# oin 
.•»h| tiiip eimbi-viLni goL/'.of'Ol ú ,oil

;L «03 gliliSQÍldUq tilBtiin ioi lfilllR 
iiDiniiofidbhoui ;-d non (EOI .hi;

>204.626 5 204.626 5
m'gfíflifiiiénislOT.l 'oh eolir'úhoqxti gol 
. I ■ Jioizul i Ó noiütilxW
► dnoholo íidioo «ol¡ i1. .Oíbsl j 
í /'!"ii p.iibhoiipyi E'jbtiliiho en! linuat

.ynl 
iiiimiouiqz-n en! o(I .011 JiA

162.047 , 4 .162.547 4 
ivila'iqp/iT (inolino) lób faonoibuA

«#. '.ildne poiíiIótIvÍi eo!. 'i/diii -:(il 
9T9Ídild ..r.kxHiifcfii n P.ouolmifíi.''o 
|" , e<,(ini'/do?T"! ar/'iii'i¡b¡M
•176.626 4 T76.626 4 . ■ ■
noloels ls alníMnlr.mqi-') dunohoqi;
¡ eobulnoí) .«oholímsq

: bfi í i,'-íí : ¡■i di niihr/óidii ■ iá
;) Y lláuioilGteOa 9E V .«f.bil iílitom 
Seohii oilíiob InniidiiT I» iqq n¿'< I 
¡(iiiiuoa se. osrJqQViia vi aigiü
263.550 6 263.230 6
iiiirc! ; oib'W TOq obiii'iib li-^iíl 
bnqxa - )l ob ootoiilovd) ¡ioo { .t.í) >

,. T-.8O7Í)3tiip9l
-Ii: -1!« tiFo-iidl 211 J-|/.

rol . ■ • sti:?:1 y?i:«/.' mi lio > o?/i!r>"ii
I iip tiimimiiiiioaim gdflsg

- ....... ' • ibnlii'.» 
'•.Segura de la Sierra. --10 1 1 -

f Ubeda   i
\ Villacíimllo.,..... /

; 0?n , . i no1yr»x‘noifi»8íi6lqni8i'
/ Alcalá la Real \ i
. Andújar I 
yiluehna  
i Jaeiij. .......
I Mancha Roal..
\ Marios

1 ijílllil 1 b!‘ 
>557.511 12
L 'i;:' PI.II^'I'IO rd 

Ll.h! '.'‘Ti •i tbi'.lliíl ‘•i 
1 ;ii - ■ '1' ''

bi, dihíiii-1), Did
: ■ c'.iriosm eiil 'y ,píííioI:1'1i) 
)y iqáyi ii9íiuim;mtiki9'¡ - i

i,i .tOÍ J')A . I
tiOitiiiil'iilb'lT /G1 í;. 

íiir’iodoí) la ‘iibuofi ■ 
. .. I
. . . I _ 7' ■■
•••^229.514 5 229.514 5

... i “■ ■
; . I ' ■ ■ . i ' -‘'i i' ¡(i.

> ■ ' 'I:■]. . . .;. , ; úll' ll| ’íf1- '"'■ I
Un i"o i ->oll.Io8 i oll.laS 7

 i
VSta. Colonia de Fatnós L.¡,v ? siq iir>Y nd el t>¿ oup : r* '(ideni 

'i! ii iiñ'ílniiinV-) tiÍBlboflim iiiib «tiimioutoeol : ól> 
'98.558 2 < . "f.d ''-

MI óa y lObtilpilwi ii'i'Uódmi i
1 , '<i> <:.T.d.b'D /Ii :• '■ d il''*

... Una A70 , I^162.979 4 [
444.525 10 i-i dii-'ih fíi.i i
^lililí •'iií .hr,

• 1 * ? • • ••> n
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POBLACION Y NÚMERO DE DIPUTADOS
QUE CORRESPONDEN.

POR DISTRITOS.

Dipu-
Poblacion. lados.

POR PROVINCIAS.

Dipu-
Poblacion. lados.

<1

' * Aviles.... 6León 540.214 8
>V u

V-.i.163.577 4 Oviedo ¡540.586 12
1(1X1

1'HlTi l6'Oviedo 

■>l|¡; ■■'t.í

Lérida 7
. (MKlllKW

Falencia..,. Falencia...ou^r.-ií!
.. niidolRio Al

4

225.562
JiA

Pontevedra. 440.259 10

Vigo. 5ixfoA

5Lugo 10

i. vil i.V
SgO.81^

175.766
Salamanca.. Salamanca,. 6 262.383 6

R

mjIOiMadrid.. . 180.01 £
Santander...Santander...

....,._.

Málaga ....

Segovia.
Ronda

0

/ Carmona ...

Murcia
. liiilíiíuii« .9 ne motil Sevilla 

8Lg 4Moron ... (ixoghiíiX(>
ir. (millo!

\ Sevilla 151.375 5
,1'iii.X i

Orense l569.138 8

149.549Soria Orense Soria 

k. U 
'473.920 11

<432.516 
d

Agreda. ........ 
Al mazan
Burgo de Osma.... 
Medinaceli  
Soria

Cañiza 
Puenleáreas... 
Puente Caldelas 
Redondela. ...
Tuy  

■ Vigo.

üor

105.209 2

Asludillo. .......\
Baltanás j
Carrion de los Condes f
Cervcra de Pisuerga.)185.955
Frechilla
Falencia.
Saklaña

I
 A viles  
Belmente. ....... 
Cangas de Tineo ., 

x Caslropol  
j(¡randas de Salime.. 
i Lena. ..

[ Luarca.. 
' Právia..

Balaguer. .. 
Cérvera.... 
Lérida  
Seo de Urgel 
Solsona .... 
Sorl  
Tremp

167.546 4c

5 219.966 5

3(1 Ollí-U 

■ * íl*
276.903

263.665 
,,-1/A .

Mondoñedo

iíuí1!-
. liihdii

5 149.349 5

1 Viligudino

irtlb¡7 LiloLiiliiV

5 146.292 5
.-.. .jrioidiiS . ., . ítiouiiiS

. 7

Segovia....
a 2(

I-I-.ÍJ . íiS

I . lilOÍT Hitil 
|-sdxoiU 
|. ■ •

] / La Vecilla[León....
León

jgoiiii <■' ■ (-dhiv) iiidii i
)

' |

..uiv
... [156.798

Logroño.... Logroño.

1 I
iViella .1......

175.444 4 j
■ . ". .. .. .. . íflsbl ■ liioliui

Cangas de Onis. 
Gijón. .......
Iníicslo  
Laviana  
Llanps....... . , r;
Oviedo. 
Villaviciosa. ...

Ginzo de Li
mia 

aoJ “
. .eooiA

/. 4';i> -)

pXX.:::;:: 176867 »
Villafranca del Vierzo)

. io'/: m fmmíi.'i:tí
.............. I

-IKfili h;U

4 185.955 4
. uli'jlo'l . . .. oliólo

v) hiiiipniA—-.on»iA \ 
fiDoinardl—ux i 
v) lanniixii'i'ill i 

?Í- duttil i 
i'iiiiv) i.iiovüg'iM 
rl.'iiiiiii — .Íi»¡) 
tl.J—-.liXiUl'IIjJ * 

’.’.'y 175.111 4 175.111
1

Aslorga....

—. i hi.iioll
>;¡i -ib iinbfioJ 
i iqiilr-.l— a.xi 
yHUid( L—.iúd

■
514.531 7 514.531

/ Cuéllar  \ 
l Biaza .1----- ------- -  /

Santa María de Nieva 
/Segovia .. I 
ISepülveda

kxaiuh:
xonlO --

Lérida...

146.292
¡Id íuM
.ÓloTi 

í...........obur.qliiliiV t
Alcalá de Guadaira. \
Carmona
Cazada de la Sierra. (
Ecija.i. [165.749 4
Lora del Rio  1 
Sanlúcar la Mayor.. ■'

[Estepa...
i Marchena

. ■ Moron. ..
/ Osuna.;..
\Ulrera j,.

. Sevilla.

1 Murias de Paredes.. f
* j Riaño í

I Sahagun y
\ Valencia de Don Juan/

'•/h '
'‘ 214.697 
. . 1 .
.. . /fihit ¡

. .r.wi8'
Alba de Tormos.... t
Béjar I
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luacionos judiciales; pero sí ios de las 
vacaciones de los Tribunales, que no 
obstarán al curso y fallo de estos expe
dientes .

Arl. 4o. En ellos podrán las parles 
ser representadas por Procurador; pero 
en esto caso, si el Procurador represen
tante no fuese elector en el distrito ó 
sección, deberán ser designadas nomi- 
nalmenle en el poder las personas, cuya 
inclusión ó exclusión haya de solicitarse, 
y no podrá hacerse la demanda extensiva 
á días.

Art. 46. Todas las actuaciones de 
estos expedientes judiciales y el papel 
que en ellos se use serán de oficio.

Art. 47. Todas las cuestiones de 
procedimiento que no tengan resolución 
expresa en los articulos que preceden 
se decidirán por las reglas generales de 
sustanciacion de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 48. Ejecutoriada que sea la 
sentencia definitiva, se dará testimonio 
literal de ella á las personas interesadas 
que lo pidan, y sin perjuicio se pasará 
¿esde luego oficialmente otro testimonio 
igual, para que conste y tenga efecto el 
fallo en el registro del censo electoral, 
al Gobernador de la provincia, quien 
acusará el recibo inmediatamente, y dis
pondrá en su caso' que se haga á su 
tiempo la inscripción consiguiente en las 
listas respectivas.

TÍTULO V.
De la formación y rectificación anual 

del censo electoral.
Arl. 49. En la Secretaria del Ayun

tamiento del pueblo cabeza de cada sec
ción se abrirá un libro titulado Registro 
del censo electoral,en el cual, despues de 
insertar la lista; de los electores actuales 
de la sección que al efecto se remita al 
Gobernador de la provincia, conforme á 
lo dispuesto en el art. 115, se harán 
constar sucesivamente con el orden y 
separación convenientes los nombres:

Primero. De los electores que hu
bieren fallecido, con referencia á los 
registros del estado civil.

Segundo. De los que sean excluidos 
por sentencia judicial, con referencia á 
los testimonios de las ejecutorias proce
dentes de los Juzgados, que remitirá el 
Gobernador, y se archivarán en la misma 
Municipalidad.

Tercero. De los nuevos electores 
mandados inscribir por sentencia judi
cial con igual referencia.

Art. 50. Estos libros estarán bajo 
la inmediata inspección de una comisión 
permanente compuesta del Alcalde, Pre
sidente, y de cuatro Concejales electores 
nombrados por el Ayuntamiento, que se 
renovarán por mitad cada dos años con 
la misma corporación, y que serán res
ponsables con el Secretario de todas las 
fallas que puedan cometerse en la for
malidad y puntualidad de los asientos

Art. 51. Todo eleylor que varíe de 
domicilio dentro de cada sección lo hará 
Saber por escrito á la comisión, inspec
tora, dejando nota de su nueva morada 
en la Secretaria municipal, para que se 
tenga presente en la rectificación inme
diata de la lista

Art. 52. El dia 1.“ de Diciembre 
de cada año se publicarán por edictos 

en lodos los Ayuntamientos de la sec
ción, y se insertarán en el Boietin oficial 
de la provincia los resultados d,e las ano
taciones del registro durante el año con 
respecto á las tres clases de los falleci
dos, los excluidos y los nuevamente de
clarados oledores para ser inscritos.

Art. 55. Hasta el día 10 del mismo 
mes de Diciembre admitirá la comisión 
Inspectora las reclamaciones que puedan 
hacer los electores inscritos en las listas 
vigentes, á los interesados en las anota
ciones publicadas contra la exactitud de 
las mismas, y las
en vista de sus antecedentes en la Se
cretaria, notificando en el acto sus reso
luciones á los reclamantes.

Arl. 54. Estos podrán hasta el día 
20 acudir en queja de las decisiones de 
la comisión al Gobernador de la provin
cia; quien resolverá definitivamente so
bre la reclamación en vista del expe
diente que aquella le remitirá con el 
recurso, oyendo al Consejo provincial, y 
su resolución se hará saber también 
inmedialamenle á la parle recurrente y 
á la comisión inspectora.

Arl. 55. El dia l.° de Enero si
guiente se anunciará por edictos en 
lodos las Ayuntamientos de la sección, 
se publicará impresa, y se insertará 
además en el Boietin oficial de la pro
vincia, la lista de los electores rectificada 
á tenor de las anotaciones del registro 
ánles enunciadas, con las modificaciones 
á que hubieren dado lugar las reclama
ciones á que se refieren los (los artículos 
anteriores que se hubieren estimado, y 
autorizada por el Presidente y Secretario 
de la comisión inspectora.

Arl. 56. Estas listas, que compren
derán por orden alfabético de Ayunta
mientos y nombres lodos los electores 
inscritos, con designación de sus apelli
dos peterno y materno y domicilio, se 
insertarán íntegras en el libro del regis
tro de cada sección, autorizadas con las 
firmas de. lados las individuos de la co
misión inspectora y del Secretario. 
Igualmente autorizada y’ firmada se in
sertará en el registro del censo electoral 
otra lista por orden de cuotas de contri
bución.

Art. 57. La lista electoral así rectificada 
será definitiva, y regirá hasta la nueva 
rectificación anual. Solamente los electores 
en ella inscritos podrán lomar parte en 
las elecciones de Diputados que se hagan 
durante el año. El voto dado en estas 
por un elector inscrito, que al tiempo de 
hacerse la elección estuviere condenado 
por sentencia ejecutoria á inhabilitación 
ó suspensión .de sus derechos políticos, 
no podrá ser anulado por eso, sin per
juicio de la responsabilidad que el vo
lante hubiere contraído con arreglo al 
Código penal por el quebrantamiento de 
la sentencia.

Arl 58 En los pueblos de 45.000 
ó mas almas que forman un distrito elec
toral no habrá mas que un solo registro 
(íel censo, que se arreglará con las divi
siones y clasificaciones convenientes para 
la distribución de los electores entre las 
listas de las secciones respectivas.

Arl. 59. El Gobierno dictará las 
instrucciones y disposiciones reglamen
tarias que sean precisas para la ejecución 
de las contenidas en este título.

TITULO VI.
De la constitución del colegio electoral 

y de las votaciones.
Art. 60. Los Gobernadores, oyendo 

á los Ayuntamientos de los pueblos ca
bezas (le sección, designarán bajo su 
responsabilidad los edificios más adecua
dos en ellos para los colegios electorales. 
Esta designación se publicará en los Bole
tines oficiales de las provincia.., y se hará 
notoria en la forma ordinaria en todos 
los pueblos de las secciones respectivas 
10 dias por lo menos antes del señalado 
para dar principio á la elección.

Arl. 61. La elección se hará bajo la 
presidencia de uno de los cinco electores 
mayores contribuyentes de la sección, 
que se designarán en la forma que pres
cribe el artículo siguiente, y en su de
fecto por el Alcalde del pueblo cabeza 
de sección, asociado de cuatro Secreta
rios escrutadores elegidos directamente 
por los electores, quienes constituirán 
con el Presidente la mesa electoral.

Arl. 62. Tres dias ánles de la elec
ción, á las doce de la mañana y en el 
local designado, se constituirá en sesión 
pública la comisión inspectora del censo 
bajo la presidencia del Alcalde ó Tenien
te, para declarar con presencia de los 
libros del registro el elector á quien cor
responda la presidencia de la mesa elec
toral .

Al efecto se formará una lista de los 
cinco electores mayores contribuyentes 
de la seccjon que sepan escribir, por 
orden numérico de las cuotas que cada 
uno pague; y si hubiere dos ó más que 
paguen cuotas ¡guales á las del último, 
serán preferidos los de mayor edad.

Si ocurriese duda respecto á la edad, 
dispondrá el Alcalde ó Teniente que se 
presenten las partidas de bautismo debi
damente legalizadas. Estos documentos 
se unirán al acta, y los que no tos pre
sentaren no tendrán derecho de hacer 
reclamación alguna.

Será proclamado Presidente del cole
gio electoral el primero de la lista, y en 
su defecto el que le siga en ór<|en, y se 
comunicará su nombramiento á los cinco 
interesados. De esta sesión se levantará 
acta, que se unirá á su tiempo á las 
demás, de las operaciones sucesivas de 
la elección.

Arl. 65. El primer dia de elección 
se reunirán los. electores á las ocho de 
la mañana en el local prefijado, presidi
dos por el que resulte proclamado al 
efecto, con arreglo al artículo anterior. 

.Si este no se hallare presente, presidirá 
el que le siga en la lista por el orden 
establecido en el mismo artículo, y en 
defecto de todos presidirá el Alcalde ó 
el que haga sus veces.

Art. 64. Si la mesa se constituyere 
bajo la presidencia del Alcalde, no podrá 
despues reclamar por ningún motivo la 
presidencia ninguno de los cinco elec
tores mayores contribuyentes que no se 
hubieren hallado presentes al insudarse 
el colegio electoral.

Art. 65. Acto continuo se asociarán 
al Presídanlo en calidad de Secretarios 
escrutadores interinos cuatro electores, 
que. serán los dos mas ancianos y los dos 
más jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda, el Presidente deci
dirá de plano en vista de las partidas de 
bautismo que se presentaren, y estas se 
unirán al acta.

Arl. 66. Formada así la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente.

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta, que podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto, en la cual se dcsig 
Darán dos electores para Secretarios 
escrutadores. El Presidente depositará 
la papeleta en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y domicilio 
se anotarán en una lista numerada.

Esta velación se cerrará á la una de 
la larde; y no ánles ni despues.

Art. 67. Cerrada la votación,, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo el 
Presidente en alia voz las papeletas, y 
confrontando los Secretarios escrutadores 
el número de ellas.con el de los volan- 
les anotados" en la lista numerada.

Los electores tendrán derecho para 
confrontar las papeletas, si tuvieren duda 
sobre el resultado del escrutinio.

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro electores que estando presentes 
en aquel acto hayan reunido á su favor 
mayor número de votos.

Estos Secretarios, con el Presidente de 
la mesa interina, constituirán la definitiva.

Art. 68. Si por resultado del escru
tinio no saliere elegido el número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los electores presentes los que fal
len para completar la mesa. En caso de 
empale decidirá la suerte.

Arl. 69. Al dia siguiente, á las 
nueve do la mañana, bajo la dirección 
de la mesa definitivamente constituida, 
comenzará |a velación para elegir los 
Di pillados, y esta durará hasta la una 
de la larde.

Arl. 70. En casa sección electoral 
todos y cada uno de los electores volaráp 
á todos los Diputados que correspondan 
al distrito.

Arl. 71. La votación será secreta. 
Cada elector entregará al Presiilento 
una papeleta en papel blanco, en la cual 
llevará escrito ó escribirá en el acto por 
si ó por medio de otro elector los nom
bres do los candidatos á quienes dé su 
voto. El Presidente depositará la pape
leta doblada en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y domicilio 
se anotarán en una lista numerada.

Arl. 72. A la una en punto de la 
larde el Presidente declarará en alta voz 
cerrada la votación del (lia. Acto conti
nuo se procederá al escrutinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papeletas 
que extraerá de la urna, cuyo número 
confrontarán los Secretarios escrutadores 
con el de los electores volantes anota
dos en las listas numeradas del dia.

Arl. 75. Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno las papeletas 
ou blanco, las no inteligibles y las que 
no contengan nombres propios de perso
nas. Cuando alguna papeleta contenga 
mayor número de nombres que el de los 
Diputados que corresponda elegir al dis
trito, solo valdrá el voto para los que 
completen este número por el orden en 
que esten escritos; y si no fuere posible 
determinar este orden,- será nulo el voto.

Arl. ,74- Cuando respecto al conte
nido de alguna papeleta leída por el Pre
sidente mostrase duda un elector, tendrá 
este derecho á que se le permita exami
narla por si mismo.

Art. 75. Terminado el escrutinio, 
el Presidente anunciará en alta voz su 
resultado según las notas que habrán 
lomado los Secretarios escrutadores del 
número de papeletas escrutadas, del de 
votos que haya obtenido cada uno de los 
candidatos y del de los electores que 
hubieren tomado parte en la votación 
del dia.

Art. 76. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las pa
peletas extraídas de la urna; pero no las 
que fueren objeto de duda ó reclamación 
por parle de algún elector si este, exi
giere que se unan originales al acta, y 
que se archiven con ella para tenerlas á 
disposición del Congreso en su dia.

Arl. 77. Acto continuo se copiarán 
y expondrán al público, á la puerta del 
Colegio electoral, las listas numeradas 
de los electores que hayan tomado parte 
en la votación del dia, y el resúmen dejos 
votos que en ella hubiere obtenido cada 
candidato. Ambos documentos serán 
certificados y firmados por el Presidente 
v Secretarios de la mesa electoral.



Antes de las nuevo de la mañana del 
dia siguiente se enviará por expreso al 
Gobernador de hi provincia en pliego 
cerrado y sellado una copia certificada 
en fgiial forma de ambos documentos1. 
El Gobernador, haciendo constar ante 
todo la fecha y hora en que los reciba 
en el resguardo que do su entrega dé al 
conductor, los hará públícar lo mas 
pronto posible en el Boletín oficial de la 
provincia ó por suplemento al mismo.

Arl. *18. Concluidas Imlas las ope
raciones anteriores, el Presidente y Se
cretarios de la mesa extenderán por du
plicado y firmarán el acta de la sesión 
del <li¡), expresando en ella el número de 
electores que haya en la sección, el de 
Idí (pie hubiesen volado y el de los vo
tos que hubiese obtenido cada candidato, 
y consignando sumariamente las recla
maciones y protestas que se hubiesen 
hecho en su caso por los electores sobre 
la votación y el escrutinio, y las reso
luciones motivadas (pie sobre ellas hu
biese adoptado la mayoría de la misma 
mesa, coa los votos particulares, si los 
hubiere, de la minoría de stis individuos. 
Una déoslas actas, c¡m los documentos 
originales á (pie en ella se haga refe
rencia, se archivará en la Secretaría de 
la Comisión inspectora del censo electo 
ral do la sección; la otra se remitirá por 
conduelo del Alcalde en el correo más 
inmediato al Gobernador de la provincia 
en pliego cerrado y certificado, en cuya 
cubierta certificarán también de su 
contenido dos de los Secretarios escru
tadores; cón el V." B.° del Presidente 
de la mesa. El Gobernador, inmedia
tamente que, reciba este pliego, elevará 
copia literal de su contenido, certificada 
por su Secretario del Gobierno, al Mi
nistro de la Gobernación.

Arl. 79. Si alguno do los candida
tos que hubieren obtenido votos en la 
elección del día, ó cualquiera elector en 
su nombre, requiriese certificación del 
número de electores volantes y resúme
nes de votos, se le dará sin demora pol
la mesa.

Arl. 80. Si en el primer dia do la 
votación para la elección de los di pula- 
dos no hubiesen dado su voto lodos los 
electores de la sección, á las nueve de 
la mañana del dia siguiente volverá á 
constituirse el colegio electoral para con
tinuarla, procediendo en ella y en el es
crutinio y demás operaciones del acto 
con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los (pie preceden.

Si tampoco en el segundo dia hubie
sen dado su voto lodos los electores, 
continuará del mismo modo la votación 
en el dia siguiente, en el cual quedará 
definitivamente cerrada.

Arl. 81. Las listas y resúmenes de 
votos, ipie habrán estado expuestas al 
público hasta 2 4 luirás despues de ter
minada la volacion del último dia, se 
depositarán originales con las actas en 
el archivo municipal á cargo de la comi
sión inspectora del conso electoral de la 

u.isbccipn.
Arl. 82. El Presidente de la mesa 

ejercerá dentro del Colegio electoral la 
1 autoridad exclusiva para conservar el 

orden, asegurar la libertad de los electo
res y mantener la observancia de esta ley. 
Las Autoridades civiles podrán sin em
bargo asistir también, y prestarán dentro 
y fuera del colegio al Presidente los 
auxilios que este requiera.

Arl. 85. Solo tendrán entrada en 
los colegios electorales los electores de 
la sección, además de la autoridad civil 
y los auxiliares que el Presidente re
quiera . La entrada del colegio se conser
vará siempre libre y expedita.

Arl. 84. Nadie podrá entrar en el 
edegio con armas; palo ni bastón, á 
excepción de los electores que por impe- 
dimienlo notorio tengan necesidad ab- 

, soluta de apoyo para acercarse á la me
sa; pero estos no podrán permanecer 

dentro de! local más que el tiempo pu
ramente necesario para dar su voto. El 
elector que infringiere^csle precepto, y 
advertido no se someliere á las órdenes 
del Presidente, será expulsado del local 
y perderá el derecho dé volar en aquella 
elección. Las Autoridades podrán sin 
embargo usar dentro del colegio del has-, 
ton v demás insignias de su cargo.-

TÍTULO Vil.
De los escrutinios generales.

Arl. 85. A los cuatro dias de ha
berse. hecho la elección en las secciones; 
se instalará en el pueblo cabeza de cada 
distrito electoral la Junta de escrutinio 
general, que verificará el de los votos 
dados en todas sus secciones.

Art. 86. El Juez de primera instan
cia del partido cnbez.ii de distrito, y 
donde hubiere mas de lino él Juez deca
no, presidirá con voto la Junta deescru-. 
linio general.

Los dos Secretarios escrutadores de 
la sección cabeza del distrito que hubie
ren obtenido respectivamente mayor y 
menor número de votos, y uno por cada 
una dé las demás secciones, que será el 
(pie hubiere obtenido mayor volacion, 
y en su defecto el que le siga en orden, 
formarán con el Presidente la referida 
Junta. En caso de empale en las vota
ciones decidirá el Presidente.

Arl. 87. Constituida la Junta á las 
diez de la nfañana en el local destinado 
al efecto, y despues de leerse las dispo
siciones de esta ley referentes al acto, 
se dará principio al escrutinio, para lo 
cual el Presidente pondrá sobre la mesa 
las listas de volantes y resúmenes de 
votos remitidos por las secciones al Go
bernador con arreglo á los articulos 77 
y 78, y los representantes de las mesas 
electorales de dichas secciones presenta
rán igualmente copias certificadas por 
las mismas mesas de dichos documentos 
y de las respectivas actas de los tres 
días de volacion. Unos y otros docu
mentos serán escrupulosamente confron
tados, y según su resultado serán pro
clamados en alta voz por el Presidente 
Diputados electos los candidatos que re
sultaren elegidos por la mayoría absolu
ta de los votos emitidos en lodo el dis
trito electoral.

Art. 88. Sí en el primer escrutinio 
general resultare sin mayoría absoluta 
la tercera parte ó mas de los Diputados 
(pie deba elegir el distrito, el Presidente 
proclamará los nombres de los candida
tos que hubieren obtenido mas votos en 
doble número de los diputados queque- 
den por elegir para que se proceda entre 
ellos á segunda elección.

En caso de empale, entre dos ó mas 
candidatos decidirá la suerte.

Arl. 89. Esta elección empezará á 
los seis días á lo mas (jé haberse hecho 
el escrutinio general. El Presidente de la 
mesa de la cabeza del distrito comuni
cará al efecto los avisos correspondientes 
á los Presidentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos com
prendidos respectivamente en las suyas 
la segunda elección y en el dia señalado 
se volverán á reunir los colegios electo
rales con las mismas mesas que en la 
primera, haciéndoselas operaciones cor- 
respondienles por el mismo orden que 
en ésta.

Para ser elegidos Diputados en esta 
segunda elección bastará á los candida
tos obtener mayoría relativa.

Arl. 90. La Junta general de escru
tinio no podrá anular ningún acta ni 
voto; sus atribuciones se limitarán á 
verificar sin discusión alguna el re
cuerdo de los votos emitidos en todas 
las secciones del distrito, ateniéndose es
trictamente á los que resulten admitidos 
y computados por las resoluciones de las 
mesas electorales según las actas de las 
respectivas votaciones; y si sobre este 
recuento pudiese ocurrir alguna duda ó

cuestión, se pasará por lo que decida la 
mayoría absoluta de los individuos de la 
misma Junta.

Arl. 91. Si con respecto al número 
de votos y de volantes no hubiere, con
formidad entre las listas y actas del 
Gobernador presentadas por <d Presiden
te, de la Junta y las de los representantes 
de las secciones, so estará al resultado 
de las, segundas, y sé pasará el tanto de 
culpa qiie pueda aparecer á los Tribuna
les para que se proceda en justicia á lo 
que hubiese lugar.

Art. 92. De lodo lo que ocurriese en 
la Junta de escrutinio se extenderá por 
duplicado un acia detallada, que firmarán 
lodos sus individuos. Uno de los ejempla- 
res de osla acta se remitirá por conduelo 
del Gobernador al Ministro de. Ig Gober
nación; el otro será depositado en el Ar
chivo del Gobierno de la provincia, ó en 
el del Ayuntamiento con respecto á los 
pueblos de mas de 45.000 almas que 
constituyen distrito electoral.

Arl. 95. De esta acta se expedirán 
tantas certificaciones parciales como sea 
el número de Diputados electos por la 
demarcación electoral, limitadas á haqer 
constar la proclamación del Diputado á 
quien cada una se destine, el número 
total de los electores del distrito, los qiie 
lomaron parle en las votaciones y los 
votos obtenidos; con expresión de si hubo 
ó no protestas en las secciones. Estas 
certificaciones, expedidas por el Secre
tario del Gobierno de la provincia, y 
autorizadas con el sello y el V.° B.° del 
Gobernador, serán inmediatamente remi
tidas por este A los Diputados proclama
dos, á quienes servirán de credenciales 
para presentarse en el Congreso. En los 
pueblos de mas de 45.000 almas qiíe 
constituyan distrito electoral, estas cre
denciales serán expedidas, autorizadas y 
remitidas por el Secretario y por su 
Autoridad local respectivamente en la 
misma forma.

Arl. 94. Terminadas las operaciones 
de la Junta de escrutinio general, el 
Presidente la declarará disuella y con
cluida la elección, y se devolverán á los 
archivos de su respectiva procedencia 
lodos los documentos á ella traídos por 
el misino Presidente y por los represen
tantes de las secciones.

Art. 95. Las disposiciones de los 
artículos 82, 85 y 84 son aplicables á 
las sesiones de la Junta de escrulinio ge
neral. En ellas, lo mismo que en las de 
los colegios electorales, solamente se po
drá tratar de las elecciones, con sujeción 
á las disposiciones de esta ley.

TÍTULO VIII.
Be las elecciones parciales.

Arl. 90. Solo cuando quedare dis
minuido en una tercera parle por lo 
menos el número de Diputados (pie cor
responda á un distrito electoral, acor
dará el Congreso que se proceda A una 
elección parcial en el mismo para com
pletar dicho número, poniendo este 
acuerdo en conocimiento del Gobierno 
para (pie tenga efecto.

Arl. 97. El Gobierno, dentro de 
ocho días, contados desde la fecha de la 
comunicación del Congreso, publicará en 
la Gacela de Madrid el Real decreto con
vocando á los colegios electorales del 
distrito, y señalando en él los dias cu 
que ha de hacerse la elección parcial, 
que no podrán fijarse ni antes do los 20 
ni despues de los 50, contados desde 
la fecha de esla convocatoria.

Arl. 98. La elección parcial so hará 
en la forma dispuesta para las elecciones 
generales.

TÍTULO IX.
Be la presentación délas actasg recla
maciones electorales ante el Congreso.

Art. 99. Diez (lias por lo menos An
tes del señalado pata la apertura do las 

Cortes, el Gobierno remitirá ála Secreta
ria del Congreso las actas generales y 
parciales de escrulinio de lodos los distri
tos electorales do la Monarquía, con las 
de las votaciones de lassecciones respec
tivas y demás documentos de la elección 
que hubiese recibido de los mismos dis
tritos y de los Gobernadores de las pro
vincias, y lo propio hará con los de las 
elecciones parciales inmediatamente que 
los reciba v estén estas terminadas.

Arl. 100. Los electores ylos candi
datos que hubieren figurado en la elec
ción, podrán acudir ante el Congreso en 
cualquier tiempo Antes de la aprobación 
del acta respectiva con las reclamaciones 
que les convenga contra la validez ó el 
resultado de la misma elección, .ó contra 
la capacidad lega! del Diputado elector 
Antes de que este haya sido admitido.

Arl 101. Sí un mismo individuo re
sultare elegido Diputado por dos ó mas 
distritos á la vez, optará por uno de ellos 
ante el Congreso dentro de los ocho dias 
siguientes á la aprobación de. la última 
de sus actas, si entonces estuviere ya 
admitido como Diputado. A falta de 
opción expresa en dicho término, decidirá 
la suerte ante el Congreso el distrito que 
le corresponda, y se declarará la vacan
te consiguiente con respecto á los demás.

Art. 102. Cuando se hubiere re
clamado ante el Congreso contra la ap
titud legal del Diputado electo, y esle no so 
presentare con su credencial, so podrá 
señalar un término para su presentación; 
y pasado el plazo sin efecto, el Congreso 
acordará lo que estime ajustado á las 
pruebas del acta y de las reclamaciones.

TITULO X.
Disposiciones especiales y transitorias.

Art. 105. Para llevar á efecto lo 
prevenido por el articulo 21, dentro de 
15 dias, contados desde la publicación 
de esta ley en la Gacela de Madrid, se 
publicarán también en los Boletines ofi- 
ciales.de todaslas provincias, con relación 
A cada una de las secciones ó partidos 
judiciales, los documentos siguientes:

Primero. Una lista por orden alfabético 
de nombres de lodos los contribuyentes 
domiciliados en los Ayuntamientos de 
cada sección, que con arreglo A los datos 
certificados que suminislrarAn las Admi
nistradores de Hacienda pública, figuren 
en los repartimientos de la contribución 
territorial con antelación de un año, y 
en las matriculas del subsidio industrial, 
con antelación de dos, con la cuota 
anual para el Tesoro de 20ó mas escu
dos, y que no eslen inscriptos como elec
tores en las listas vigentes, acumulándose 
para computar dichá cuota las que se 
paguen por los dos conceptos con laan- 
licipacíon respectiva.

Segundo. Otra lista de las personas 
que con arreglo á esla ley tengan derecho 
á ser electores on concepto de capacidad.

Estas listas adicionales á las electora
les vigentes se expondrán además al 
público dentro del mismo plazo en lodos 
los pueblos cabezas de distrito municipal 
de cada sección.

Arl. 104. Dentro de otros 15 dias 
despues de terminado e.1 plazo del artí
culo anterior los Alcaldes de los pueblos 
cabezas de sección admitirán y elevaran 
con su informéal Gobernador de la pro
vincia las reclamaciones que por escrito 
y dócumentalmenle justificadas se les 
presenten sobre inclusión ó exclusionin- 
debidas en las listas publicadas, ó sobre 
algún error cometido en ellas. No so po
drán acumulará la vez.cn un mismoescrilo 
reclamaciones de inclusión y exclusión.

Arl. 105. Todo individuo que se 
crea con derecho á ser elector con arre
glo á las condiciones de esla ley, podrá 
reclamar la inclusión de su propio nom
bre en la lista adicional de la sección de 
su domicilio Solamente los electores do 
cada sección y los individuos inscritos en 
las listas publicadas con arreglo al allí-

ciales.de

